
Ql 
LL 
s s 
C/J 

'MWIA DE mvTADOS 
l\íl ~<'i· ~ ni MOVlllEJflO r o; ~m, l . 

Recibtd@,:::.:,e,, ••••••••• -9..~ tte. ,, 

••e· N• ••.•..•..•. !:-l~~!?. .. a P.L 

DECRETO Nº Ü 1 4 4 
SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", O 5 MAR 2021 

VISTO: 
El actual período de Sesiones Extraordinarias de la H. Legislatura de la 

Provincia, convocado mediante Decreto Nº 1696 de fecha 03 de diciembre de 2020; 
y, 

CONSIDERANDO: 
Que este Poder Ejecutivo considera necesario el tratamiento del 

asunto referido en el Artículo 1 º del presente; 
POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA 

ARTiCULO 1°.- Inclúyase en el temario de Sesiones Extraordinarias de la H. 
Legislatura de la Provincia, para su tratamiento, el siguiente asunto: 

O Mensaje Nº 4928: por el cual se extiende el mandato de los miembros de 
las Comisiones Comunales. 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

C.P.N OMARANGEL PEROTTI 
D~ROBERTOSUKERMAN 
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